
Factura: 001-002-000034810 20171701006D00628 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20171701006D00628 

En la ciudad de QUITO el día 3 DE FEBRERO DEL 2017, (17:07) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), JORGE EDUARDO PAZ DURINI portador(a) de CÉDULA 1704943982 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

RCL HOLDINGS COOPERATIEF UA en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia 

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA 

OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 

PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA.-.- Un original de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaria. 

/     
y NOTARÍA SEXTA-DEL CANTÓN QUITO NOTARIA SEXTA 

N ds CANTON QUITO    



  
Dl Sun RIN DICTA | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR L- 
¿OTAR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SocIÉBA BS O 
A) 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [_xerouns s A ] 

EXPEDIENTE 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBR+ MIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
'ERO PABLO GUILLERMO. GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

              15/11/2015 PEÑA 

  

  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA ¡EDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

DIRECCIÓN: PAISES BAJOS HOLANDA AMSTERDAM PRINS BERGHARDPLE! 

IDENTIFICACION 

  

MOTIVO PRESENTACIÓN:     

  

  

    
  

          

  

DAT APODERAD: 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 
TELÉFONO DIRECCIÓN SANTA LUCIA DEL ESTABLO 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONIST AS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

No Identiic: Nombre Tipo de Nacionalidad Dirección domiciliaria Correo Electrónico ¡Cotiza en] 
Identificación B 
  

ROYAL CARIBBEAN CRUISES 
TO. 

LBERIA MONROVIA scalvopinaocelebrity com es 
LIBERIA BROAD STREET 
Oslo. 1050 Retes 

SE 0-00004782 LIBERIA:        
  

scalvopina GI xpediion com es 

  

ASE A-0000057 | WILH WILLMENSEN NORUEGA 

  

  

  

  

     
  

     

  

     
  

   
      
  

    

  

                  
ó E , z 1050 Road 39132 scalvopinaG xpediion comec] MICHAEL BAYLE PASAR No S00000 MICHAEL BAYLEY PASAPORTE e e orencia 

ASE A-00 ISE ASSOCIATES OTRO ic on 

ve7 1050 2 Scalvopinaxped PTE 1050 Road 33132 alvopina Jonpedi >» 
Caribbean Way Reterencia 
80 BROAD STREET o 
MOROVIA LIBERIA : 
Alber Panton 4 Scona — | scalvopinaciapedion come] y, 

Ce ' 
sedjoooo782 | ROYAL CARIBBEAN CAL LBERIA MONROVIA pnacelebriy comes], 
SE LTD LIBERIA BRO; TREET es 

  

  

  

NUMERO DE SOLICITUD A-141873 9127 2018 FECHA DE EMISIÓN 2/2/17 10:32 PM 

 



  

Dora REPÚSLICA DEL ECUADOR Y 
tj DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 

> IDENTIFICACIÓN Y CEPULACIÓN see 

céouia oe CIUDADANIA n. 170494398-2 
2 APELLIDOS Y NOMBRES 

AS PAZ DURINI 
2 E JORGE EDUARDO » 
AL LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA á j 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1958-12-30 
MACIONA ..IDAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CIVIL CASADO 
SUAREZ ALBUJA 
MARIA AMPARO FIRMA DEL CEDULADO 

    

EJ 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ABOGADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PAZ ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DURINI FINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL , 
2016-01-13 hurto Y, A FECHA DE EXPIRACIÓN 3 
2028-01-13 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUI7O4943982<<<<<<<<<<<<<<< 

19581230M20280113ECU<<<<<<<<<< 

PAZ<DURINI<<JORGE<EDUARDO<<<
<< 

  

040 - 0176 1704943982 

LURINI JORGE EDUARDO    
UMBACO 

      

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO  



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

PROTOCOLIZACION No. 2016-17-01-06-PO0179 7, 

DEL EXTRACTO DE LACAMARA DE COMERCIO DE HOLANDA DE 

RCL HOLDINGS COOPERATIEF U.A,, SU APOSTILLA Y SU 

e - TRADUCCION 

   
1, CUANTIA:: 

¡ INDETERMINADA 

Quito, a 15 de Enero de 2015 

Di: 2 copias 
ye 
NEMP 

  

  

  

  
 



  

    
PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCÉS 
DOING WILL FI-DOING 11 RIGHT 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar el siguiente 
documento: 

a.- Extracto de la Cámara de Comercio de Holanda de RCL Holdings Cooperatief 
U.A., su apostilla y su traducción. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Hecho lo cual se dignará conceder. las copias debidamente certificadas que se le 
solicitaren.- 

Dígnese Atenderme, 

  

Mat. 17-2013-10 F.A.P.



      

     

  

  01 685 00779 
The Netherlands Chamber 
of Commerce Commercial KITA 

  Register extract           

  

Commercial Register No. 34258489 

Page 1 (of 2) 

Legal entity 

RSIN 

Legal form 

Statutory name 

Corporate seat 

First entry in Commercial Register 

Date of deed of incorporation 

Date of deed of last amendment to 

the Articles of Association 
Filing of the annual accounts 

Company 

Trade name 

Company start date 

Activities 
Employees 

Establishment 

Establishment number 
Trade name 
Visiting address 

Telephone number 

Fax number 
Date of incorporation 

Activities 

Employees 

Board members 

Name 

"Visiting address 
Registered under CR No. 

Date of entry into office" 
Title 
Powers, 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 

Title 

Warmed 
ke 

  

  

  

  

    

817167870 

Cooperative (Codperatie) 

RCL Holdings Coóperatief U.A. 

Amsterdam 

23-10-2006 

18-10-2006 

01-06-2012 

The annual accounts forthe financial year 2013 were filed on 23-09-2014. 

  

RCL Holdings Codperatief U.A. 

18-10-2006 

SBl-code: 64923 - Participation companies 
0 

  

000017095867 

RCL Holdings Coúperatlef UA. 
Prins Bernhardplein 200, 1097]B Amsterdam 

431205214777 

+31205214888 

18-10-2006 

SBl-code: 64923 - Participation companies 

For further information on activities, see Dutch extract. 
o 

  

Intertrust (Netherlands) B.V. 
Prins Bernhardplein 200, 1097/8 Amsterdam 

33144202 

18-10-2006 

Bestuurslid B| 

Authorised jointly (with other board member(s), see articles). 

Pujol, Henry Louis 

03-10-1967, Nev York, United States of America 

18-10-2012 (registration date: 16-11-2012) 

Bestuurslld A 

    

 



  

The Netherlands Chamber, - 
of Commerce Commercial .. 
Register extract     

  

comercial Register No. 24238489 

  

Page 2 (of 2) 

  

Powers Authorised jointly (with other board member(s), see articles) 

  

Extract was made on 31-12-2014 at 09.03 hours. 
For extract 

A 

mw. Hankie van Baasbankx, Raad van Bestuur 

APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
Has been signed by: H. van Beesbank 
Acting in the capacity of: lid raad van besuur 
Xamer ven Koophandel 
Beers the seal'stemp of: 

ES
 

$ 

Cenified 
At Amsterdera 
On 31 december 2014 
By the clerk ofthe Court of Amsterdam 

   
    p

r
o
n
t
a
 

Seal/Stamp: /488 10: Signature 

  

 



  
  

Extracto de la Cámara de Comercio de Holanda 

  

Registro comercial No. 34258489 

  

Página 1 (de 2) 

  

Entidad Legal 

RSIN 

Forma legal 

Nombre estatutario 

Domicilio 

Fecha de inscripción en el Registro de Comercio. 

Fecha de la escritura de incorporación 

Fecha de la escritura de la última reforma de los 

Estatutos 

Llenado de las cuentas anuales 

  

Compañía 

Nombre Comercial 

Fecha de inicio 

Actividades 

Trabajadores 

Establecimiento 

Número de establecimiento 

Nombre comercial 

Dirección 

Teléfono 

Fex 

  

Fecha de inscripción 

Actividades 

Trabajadores 

  

Miembros de Direct 

Nombre 

Dirección 

Registrado bajo CR No. 

Fecha de entrada a la oficina. 
Título 

Poderes 

    

      
  

  

817167870 

Corporación 

RCL Holdings Cooperatief U.A. 

Ámsterdam 
23-10-2006 

18-10-2006 

01-06-2012 

Las cuentas anuales para el año 2013 fueron 

Nlenadas el 23-09-2014 

  

RCL Holdings Cooperatief U.A. 

18-10-2006: 
Código-SBl: 64923 — Compañías de participación 

o 

  

000017095867 

RCL Holdings Cooperatief U.A. 

Prins Bernhardplein 200, 109718 Ámsterdam 

431205214777 

+31205214888 
18-10-2006 

Código SBI: 64923 — Compañías de participación 

Para más información sobre actividades ver 

anexo, 

  

Intertrust (Holanda) B.V. 

Prins Bernhardplein 200, 1097J8 Ámsterdam 
33144202 
18-10-2006 

Bestuurslid B| 

Autorizado conjuntamente (con otros 

miembro(s) del directorio, ver artículo(s) 

 



Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 

Fecha de entrada a la oficina 

Título 

  

Registro comercial No. 34258489 

Página 2 (de 2) 

Poderes 

  

  

  

w
o
n
 

    

I 

Pujol, Hernry Louis la 

03-10-1967, Nueva York, Estados Unidos de | 

América | A 

18-10-2012 (fecha de registro: 16-11-2012) [ 

Bestuurslid A 

  

Autorizados conjuntamente (con otros 

miembro(s) del directorio, er artículo(s) 

Extracto realizado el 31-12-2014 a las 09.03 horas 

Para extracto 

Firma 

Mw. Hankie van Baasbank, Raad van Bestuur 

APOSTILLA 

Convención de La Haya de 05 de octubre de 1961 

País: HOLANDA. 

Este documento público 

Fue firmado por: H. van Baasbank 

Actuando en capacidad de: lid raad van bestuur Kamer 

van Koophandel 

Lleva el sello/estampa de: ... 

Certificado 

En Ámsterdam 
El 31 de diciembre de 2014 

Por el secretario de la Corte de Ámsterdam 
No. 57488 

Sello/Estampa: 

   



Ro     

    

      

  

TRADUCCIÓN | 

Isabela Moreno Burns, conocedora del idioma inglés, de conformidad con el artículo 6 

del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de: 1985, 
y el artículo 24 de la Ley-50 publicada en el Registro Oficial No..349 de diciembre 31 de 
1993, procedo a traducir al idioma castellano los documentos adjuntos. 

Isabala Morano 
Isabela Moreno Burns 
c.c. 1714022124



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves quince (15) de enero del año dos mil quince 

(2015), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Quito, comparece: ISABELA MORENO BURNS, mayor de edad, de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito y portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cuatro cero dos dos uno dos guión cuatro (171402212-4), y 

declara que el documento que antecede fue traducido por ella, del idioma 

inglés al idioma español, por conocer ambos idiomas y reconoce (n) que 

la (s) firma (s).constante(s) en el documento que antecede es (son) suya 

(s), y son (es) la (s) misma (s) que úsa (n). en todos sus actos, tanto 

públicos como privados, en fe de lo cual. firma(n) junto conmigo la 

Notaria, en unidad de acto.- Esta diligencia la realizo de conformidad con 

las atribuciones conferidas en el Articulo dieciocho de la'Ley Notarial.- EL. 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO DE 

RECONOCIMIENTOS Y “AUTENTIFICACIÓN DE FIRMAS DE ESTA 

NOTARIA DE TODO LO CUÁL DOY FE.- 
N/EMP. : . z 

Isabala Maio 
ISABELA MORENO BURNS 

| r 

nu NA, i 
Tamara Garcés Almeida... | 

Notaria-Sextá del Cantón Quito 

  

   pa



  
    

       

      [ ALLA SEXTA | NA UA SERÍA 

ARTA:SERTA 
erroauro-| ;       

  

   de 4 . alba o S Q 0167 3714022124 la ala Mi Diez, Es MP ce z a a 
S PrMmA 

  

a    

 



- Tamara Garcés Almeida 
Saa EE Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Carolina 

Ortíz con matrícula profesional número diez y siete guión dos mil trece 

guión diez del Foro de Abogados de Pichincha; en esta fe >ha y en nueve 

(09) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla: actualmente a mi 

cargo, EL EXTRACTO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE HOLANDA. 

DE RCL HOLDINGS COOPERATIEF U.A., SU APOSTILLA. Y SU 

TRADUCCION.- Quito, a quince (15) de enero del dos mil quince (2015). 

ol 
Curia D 

Tamara Garcés Almeida 

    

| ] Notaria Séxta del cantón Quito: 

 



Tamara Garcés Almeida 
le Notaría Sexta 

Mo M6 Quito D.M. 
     NOTARIA SEXTA ¿ 

CANTON Al A 
cantón 

    
   

  

Se protocolizo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DEL EXTRACTO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 

HOLANDA DE RCL HOLDINGS COOPERATIEF U.A., SU APOSTILLA Y SU 

TRADUCCION, debidamente firmada y sellada. Quito, a veinte y tres (23) de 

julio del dos mil quince + 

A 
ea ES Almeida 
e A D.M. 

 



VERA FIO DRA HP E! 

; UN 
Factura: 001-002-000008512 20151701006001599 

  Mura 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20151701006001599 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
interviniente persona. apellidos 
PAZHOROWITZ ABOGADOS — [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792577373001 
SA. 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD: [No IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1501-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PAZ HOROWIIZ 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: tr92sITSra001 

OESERVAGIONES: TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL EXTRACTO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE HOLANDA DE 
de a RCL HOLDINGS COOPERATIEF U.A., SU APOSTILLA Y SU TRADUCCION     

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERI      

RÍA SEXTA DEL CANTON QUITO



( Q 

:
0
 o “i
 

ES
 o 2016 17 01 

nie Tamara Garcés Almeida 
AAA Notaría Sexta 

Quito D.M. 

      NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACION No. 2015-17-01-06-P03417 

DEL PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD EXTRANJERA RCL 

HOLDINGS COOPERATIEF U.A., A FAVOR DE JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI PARA LA REPRESENTACION LEGAL EN EL ECUADOR CON 

SU RESPECTIVA TRADUCCION Y APOSTILLA 

CUANTIA: 

| INDETERMINADA 

Quito, a 21 de Julio de 2015 

Di: 2 copias 

N/EMP. 

 



  

Paz HOROWITZ 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

a.- Poder otorgado por la sociedad extrajera RCL HOLDINGS COÓPERATIEF U.A. 
a favor del doctor Jorge Eduardo Paz Durini, para la representación legal en el 
Ecuador, con su respectiva apostilla y traducción. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo: cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le 
solicitaren.- 

Dígnese Atenderme, 

A e ae, EY” 
Mat. 7780 C.A.P. 

  

    Aero, rca dario mimar A A A



ANG A black and white copy of this document is not oficial. 
A A 

'onvention de La Haye du 5 octobre 1961 

United States of America 

is public document 

s been signed by Patricia S. Laszewski 

ng in the capacity of Notary Public of Florida 

ars the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

Tallahassee, Florida 

    This document contains a true atermark. Hold apio Fight to see 
E EEES   

    
  

     



  

      
       

HOTARIAS SÉXTA - Ena 
FE gue la lsl8£6p:á a 

ORIGINAL (ue m4 

  

  

 



  

Estado de Florida 

| Departamento del Estado 
| 

  

  
Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Patricia S. Laszewski 

en la calidad de Notario Público de Florida u 

4. lleva el sello/estampa de Notaría Pública, Estado de Florida 

Certifica 

en Tallahassee, Florida 

. el ocho de abril de 2015 

por Secretaría del Estado, Estado de Florida 

No. 2015-40354 

. Sello/estampa: p
e
z
 

10. Firma: 

Secretaria del Estado   LN]



    
    

TRADUCCIÓN NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Quito, 5 de mayo de 2015 

Yo, Daniela Carolina Espinoza Ortiz, portadora del No. Cl] 100267278-8, conocedora 
del idioma Inglés, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601, publicado en 
el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985 y el artículo 24 de la Ley 50 
publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al 
idioma español, los documentos adjuntos. 

Moniela EsPNoRa, 
Daniela Carolina Espinoza Ortiz 
CL 100267278-8



    

   A 
Factura: 001-002-000004416 20151701006D01776 NOTARIA 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D01776 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certficación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 
Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE MAYO DEL 2015, 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701006D01776 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) DANIELA 
CAROLINA ESPINOZA ORTIZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1002672788, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 
consecuencia auténtica(s), EN CALIDAD DE TRADUCTORA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fo. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 
texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 6 DE MAYO DEL 2015. 

Manila Eproza 
DANIELA CAROLINA ESPINOZA ORTIZ 

CÉDULA: 1002672788 

     
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARÉES A 
OA SAT Con QUITO 

YA SEXTA 
ID] 

Si 
CANTON QUITO 

   
   

         

   



    

   CU ON GENERAL DE REGISTAO OIL 
GENTE CACON Y CEDULACIÓN 

<foWLA DE » 100267278-8 

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

DANIELA CAROLINA 
LIGAN DE NACIMIENTO: 
PABABURA. s 
IBARRA 
SAR FRANCISCO 
FECHADE NACIMIENTO 1994-09-23 
NACIONALJOAD ECUATORIANA, 
SEO E 

Mr PR 

    

INSTRUCCIO PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE a3aVzza 

7. % 5, 3598977 DEL PADRE 
NOZA JAIME FERNANDO. 

APELLIOS + “aDW2 Lo DELA MADAE 
   
ORTIZ XIMENA PATRICIA 

3 

ROCAR Y Feuet= > RAPEDIOIÓN E 

IBARRA 
3 

20120529 
A 

¡HA DEEIPRACÓN 
20220529 

      

REPÚBLICA DEL. . 
CONSEJO NACION, cri 

CERTIFICADO DE VOTACION 
027 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
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Mrs. Maricela Galarza 
INTERSERVICES LLC 

General Manager 
XPTOURS S.A. 

Quito, Ecuador 

POWER OF ATTORNEY 

KNOW ALL PERSONS BY 
THESE PRESENTS, that the 
undersigned, Mr. Henry Pujol (Director 
A) and Intertrust (Netherlands) B.V. 
(Director B) in their capacity of 
Director and legal representative of 
RCL HOLDINGS COOPERATIEF 
U.A. a company incorporated under 
the Laws of Netherlands, by these 
presents: 

WHEREAS, th> company RCL 
HOLDINGS COÓPERATIEF U.A. 
is sharcholder of the Ecuadorian 
Company named XPTOURS S.A. 

WHEREAS, the undersigned is duly 
authorized to act in name and on 
behalf of RCL HOLDINGS 
COOPERATIEF U.A. and to grant 
this Power of Attorney under the 
terms as stated herein. 

APPOINTS, Mr. JORGE EDUARDO 
PAZ DURINL Ecuadorian, with 
identity card number 170494398-2, 
domiciled in Quito, Ecuador, as our 
“Attorney-in-Fact”, to act in the 
name and on behalf of RCL 
HOLDINGS COÓOPERATIEF U.A., 
to do the following:   

Señores Maricela Galarza 
INTERSERVICES LLC. 

Gerente General 
XPTOURS S.A. 
Quito, Ecuador 

PODER ESPECIAL 

QUE MEDIANTE ESTE 
INSTRUMENTO SEA CONOCIDO 
POR TODOS, que el abajo firmante, 
señor Henry Pujol (Director A) and 
Intertrust (Netherlands) B.V. (Director 
B), en su calidad de Director y 
Representante Legal de  RCL 
HOLDINGS COÓPERATIEF U.A. 
una compañía incorporada bajo las leyes 
de Holanda, por la presente: 

CONSIDERANDO, que la compañía 
RCL HOLDINGS COOPERATIEF 
U.A. es accionista de la compañía 
ecuatoriana denominada XPTOURS 
S.A. 

CONSIDERANDO, que el abajo 
firmante se encuentra debidamente 
autorizado, para que a nombre y en 
representación de RCL HOLDINGS 
COOPERATIEF U.A. otorgue un 
poder especial bajo los términos 
contenidos en el presente instrumento. 

DESIGNA, al señor 
EDUARDO PAZ  DURINI de 
nacionalidad ecuatoriana, titular de la 
cédula” de identidad número 
170494398-2, con domicilio en la 
ciudad de Quito, República del Ecuador, 

como “Apoderado”, para que a nombre 
y en representación de  RCL 
HOLDINGS COOPERATIEF U.A., 
realice los siguientes actos: 

  

   
   

JORGE 

“JA SEKTA 
'N QUIFO 

. TA 
[CANTÓN QUITO 
Y] 

  
 



  

a) 

b) 

in 

  

Act in the name and on behalf of 
RCL HOLDINGS 
COÓPERATIEF U.A. according 
to Articles 6 of the Companies 
Law of Ecuador; 

Answer claims and  comply 
obligations of RCL HOLDINGS 
COÓPERATIEF U.A. 
undertaken in the Republic of 
Ecuador. Nevertheless, according 

of the last paragraph of article six 
(6) of the corporate laws. The 
Attorney-in-Fact will not be 
personally responsible for the 
compliance of company*s 
obligations. 

The POWER OF ATTORNEY 
herein granted, shall be exercisable by 
JORGE EDUARDO PAZ DURINI to 
perform the actions described above, 

any place within the Republic of 
Ecuador. For this act, the Attorney-in- 
Fact has no power to delegate this 
Power of Attorney. 

AND I HEREBY DECLARE that 
this Power of Attorney, shall be full 
force and effect from its signature and 
for and has a indefinite expiration 
date. However, the Attorney-in-Fact, 
may waive this Power of Attorney and 
RCL HOLDINGS COÓPERATIEF 
U.A. may revoke it, 
discretion and will, 
payments may result 
resignation or recall. 

in its sole 
No claims or 

from such 

b) 

  

a) Actuar en calidad de Apoderado de 
RCL HOLDINGS 
COOPERATIEF — UA. de 
conformidad con lo previsto en el 
artículo seis (6) de la Ley de 

Compañías de Ecuador; 

Contestar demandas y cumplir con 
las obligaciones que  RCL 

' HOLDINGS COOPERATIEF 
U.A. adquiera er la República del 
Ecuador. Sin embargo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
último inciso del artículo seis (6) de 
la Ley de Compañías, el Apoderado 
no será personalmente responsable 
del cumplimiento de obligaciones de 
la compañía. 

El PODER ESPECIAL que se 
confiere por este instrumento será 
ejercido por JORGE EDUARDO PAZ 
DURINI, para realizar los actos antes 
descritos, en cualquier lugar dentro de 
la República del Ecuador. Por este acto 
no se confiere al Apoderado ningún 
poder de delegación. 

DECLARO que este poder especial 
tendrá plena fuerza y efecto desde su 
firma y por tiempo indefinido, sin 
embargo de lo cual, el Apoderado 
podrá renunciar a dicho poder especial 
y RCL HOLDINGS 
COÓPERATIEF U.A. — podrá 
revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, 
sin que exista ningún pago de daño o 
perjuicio por concepto de dicha 
revocatoria o renuncia. 

  

  

   

    



  

IN WITNESS WHEREOF, 1 have 

April, 2015. 

RCL HOLDINGS 
COÓPERATIEF U.A. 

By: Henry Pujol 
Title: Director A* 

hereunto set my hand on this 7% of 

PY AS 
7 By: Henry Pujol 

AH Title: Director/A ad 

EN TESTIMONIO DE LO CU. 
suscribo el presente documento el di 
th de Abril de 2015. 

  

RCL HOLDINGS 
COÓPERATIEF U.A. 

AIN 

  

By: Intertrust (Netherlands) B.V. 
Title: Director B 
Represented by: 

By: Intertrust (Netherlands) B.V. 
Title: Director B 
Represented by: 

  

By: Intertrust (Netherlands) B.V. 
Represented by: 

  
By: Intertrust (Netherlands) B.V. 
Represented by: 

    
  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

The foregoing was sworn to and subscribed before me this qe day of| ha / 2015 by 
(1 , Who is personally known to me. 

/ 
LL £ ect E 
Notary Public Signáture    -PATPACIA S [AS2ELSK O 

a la Ley Notarial DOY FE o 
2,2017 

NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITU 

        
¡OTARIA SEXTA 
[ANTÓN QUITO



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en diez 

(10) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del'Cantón Quito, cuyo protocolo se halla aciualmente a mi 

cargo, EL PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD EXTRANJERA RCL 

HOLDINGS COOPERATIEF U.A., A FAVOR DE JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI PARA LA REPRESENTACION LEGAL EN EL ECUADOR CON 

SU RESPECTIVA TRADUCCION Y APOSTILLA.- Quito, a veintiuno (21) 

de julio del dos mil quince (2015). 

MA E 
Támara Garcés Almbida 
_——— 

Notaria Sexta del Cantón Quito



AT 
Factura: 001-002-000008392 20151701006P03417    

    CANTON QUITO 
PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P03417 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION PODER OTORGADO POR RCL HOLDINGS COOPERATIEF U.A. A FAVOR DE JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI, CON SU RESPECTIVA TRADUCCION Y APOSTILLA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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